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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

181/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, personalidad 
que tiene reconocida en autos, por el que formula 
alegatos. 
Por otra parte, en atención a la solicitud de la 
delegada de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se autoriza la expedición a su costa de 
la copia simple de los alegatos que indica, la cual 
deberá entregarse por conducto de las personas 
que menciona, previa constancia que por su recibo 
se agregue al expediente; en el entendido de que 
para asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, a recoger dicho documento, se deberá 
cumplir con los lineamientos de seguridad sanitaria 
de observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Noveno, en relación con el 
Vigésimo, del Acuerdo General de Administración 
II/2020, del Presidente de este Alto Tribunal. 
En virtud de que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para que 
formularan alegatos, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído.  
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

205/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
TAMAULIPAS 

   23/febrero/2021 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Se desecha de plano por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Tamaulipas. 

 


